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INTRODUCCION

En el presente trabajo de investigación les daremos a conocer el funcionamiento de un Régimen de Excepción en  El Salvador, ha pasado por períodos prolongados bajo el Estado de Sitio, y son muchas las veces en que tal declaratoria tuvo vigencia por tres, cuatro, cinco y hasta ocho años seguidos, viviendo en ese lapso detrimento de las libertades públicas. Por ello y dado que en el país comenzamos a vivir en un Estado de Derecho, es que analizaremos si nuestro Régimen de Excepción, tal como lo regula la Constitución, responde a esa necesidad social y filosófica de ser verdaderamente una medida extraordinaria, para casos extremos de atentados contra la seguridad estatal, o si por el contrario, se ha diseñado  por malicia o ignorancia, de tal forma que permita ampliamente al gobierno continuar con la cadena por momentos interrumpida de abusos y excesos de poder que en su aplicación se han dado en el país.

Analizaremos como nuestra Constitución, ha contemplado como el principal efecto del Régimen de Excepción la suspensión de las garantías constitucionales, como medida puesta en manos al gobierno, para defender la seguridad estatal; pero es necesario que tengamos un conocimiento más concreto de la existencia de un régimen. Porque la inadecuada regulación del Régimen de Excepción, puede llevar al gobernante a facilitarle la arbitrariedad y una concentración y abuso de poder, que van en perjuicio de los derechos humanos de sus gobernantes.

OBJETIVO GENERAL.
· Entender, explicar y definir de manera concreta cual es la importancia de un Régimen de excepción, en que consiste cuales son sus características mas importantes y el origen que este ha tenido tanto a nivel centroamericano como a nivel nacional para de esta forma poder identificar si nuestro sistema político es altamente calificado para manejar este tipo de situaciones.

OBJETIVOS ESPECIFICOS.
· Dar a conocer de manera práctica y sencilla el contenido del régimen de excepción, su regulación en la Constitución de la República y de que manera este puede afectar positiva o negativamente la estabilidad de la sociedad.
· Identificar cual es el momento o la circunstancia en la que se debe recurrir a este Régimen en caso de emergencias nacionales

EL REGIMEN DE EXCEPCION
1. DEFINICION DE REGIMEN DE EXCEPCION.
Se definen como aquellos medios o instituciones de Derecho, que amparándose en la teoría del Estado de Necesidad, cobran vigencia transitoria, para que en aras de defender la seguridad estatal perturbada o amenazada, autoricen la suspensión de ciertas garantías contempladas en la Constitución.

1.1EFECTOS DEL  REGIMEN DE EXCEPCION.
En este trabajo, creemos necesario determinar, hasta donde nuestro  conocimiento nos permita, el distinguir de la manera más clara cuál es la expresión que técnicamente debemos utilizar, al hablar de los efectos de un Régimen de Excepción: ¿”Suspensión de Garantías constitucionales” o “suspensión de derechos constitucionales”, o ambas indistintamente?. Para despejar esta incertidumbre debemos comenzar por explicar lo que es un derecho y lo que es una garantía, a nivel del derecho constitucional.
1.1.1DERECHOS CONSTITUCIONALES
Muchos son los autores que pasan desapercibido el punto en cuestión; llegando incluso a equiparar en las definiciones, a las garantías con los derechos. Damos inicio a este problema, explicando que la doctrina en términos generales coincide respecto de la concepción de los derechos constitucionales. 
Es así, que fuera de la discusión que podría plantearse entre los jus naturalistas y los positivistas, sobre el origen de los derechos; que para los primeros la Constitución sólo los reconoce, no los general, puesto que ya son inmanentes a la persona humana, por el hecho de ser tal; los positivistas en cambio, postulan que el fundamento de cualquier derecho y su surgimiento, se contempla sólo en normas constitucionales, sin reconocer que existen derechos anteriores a cualquier declaración o consignación en el texto constitucional de cualquier país.

“En tanto que con la noción de derechos fundamentales se tiende a aludir a aquellos derechos humanos garantizados expresamente por el ordenamiento jurídico positivo, en la mayor parte de los casos en su normativa constitucional, y que suelen gozar de una tutela reforzada”. Partiendo y sosteniendo la tesis que el hombre posee intrínsecamente potencialidades que tiene derecho a realizar, para Vivir de acuerdo al concepto de persona humana, es decir, siendo partícipe de la tesis jus naturalista de los derechos del hombre; podemos afirmar que por este sendero es que está orientada la vocación del Estado democrático. En tal sentido, es que la doctrina, partiendo de esos principios, muestra una homogeneidad al conceptualizar los derechos constitucionales. Luis Bazdresch muy bien habla de este punto, cuando concibe a los derechos como facultades de actuar o disfrutar de esas potencialidades o aptitudes corporales y mentales que poseen los hombres.
 

1.1.2 GARANTIAS CONSTITUCIONALES
De los términos Derecho y Garantía y la comprensión del segundo, es lo que tratamos de establecer. Para ello examinaremos a continuación el significado de garantía. En el lenguaje común, garantía es aquello que se entrega o promete, para asegurar el cumplimiento de una oferta, promesa o acción. El Diccionario de la Real Academia Española, define así el término Garantía “acción o efecto de afianzar lo estipulado”. 
Los autores identifican a las Garantías Constitucionales exclusivamente con los procesos constitucionales que en las distintas legislaciones se contemplan. Linares Quintana expresa sobre el tema lo siguiente: “A nuestro juicio, y en sentido específico, el concepto de las garantías constitucionales debe circunscribirse a los remedios procesales, que se hacen valer ante el Poder Judicial, encaminados a la protección y amparo de todos los aspectos de la libertad constitucional, primordialmente a través de un procedimiento rápido y sumarísimo, que haga posible el pleno, efectivo e inmediato restablecimiento de los individuos en el goce de sus derechos constitucionales indebidamente conculcados, restringidos o amenazados”. 
El mismo autor, señala también refiriéndose al derecho argentino que: “Dentro de nuestro sistema constitucional y legal, tres son las Garantías Constitucionales básicas: 
· El Habeas Corpus.

· El Amparo.

· El recurso de Inconstitucionalidad o extraordinario.  
De todo lo expuesto y sustentando nuestra posición, podemos decir que el término correcto para referirnos a los efectos de un Régimen de Excepción, es el de “suspensión de garantías constitucionales”; y no suspensión de derechos constitucionales, los cuales no pueden ser suspendidos, si son susceptibles de poderlo ser, porque son sustanciales con la naturaleza humana. 
Es así que cuando se suspende para el caso la garantía consignada en el Artículo 12, inciso 2° de nuestra Constitución, lo que en realidad deja tener vigencia es el hecho de ser informada la persona de manera inmediata y comprensible de sus derechos y de las razones de su detención
. En otras palabras puede ser detenida una persona sin ser informada inmediatamente ni de sus derechos, ni de la causa de su detención; pero su derecho de la seguridad personal el cual tutela éste inciso, lo sigue teniendo y lo tiene vigente; ahora, que ya no podrá ejercerlo a través de esas garantías suspendidas, es otra cosa. Por ello reiteramos que la denominación de suspensión de garantías, es la correcta para especificar  los efectos principales del régimen de Excepción; y nuestra  Constitución está acorde con esta denominación, puesto que al tratar del Régimen de Excepción, y sus efectos (Arts. 29-31) hace mención de la frase: “suspensión de garantías constitucionales”. Ahora lo que resta apuntar es que para ser totalmente consecuente con lo que hemos sostenido, la expresión correcta debería ser: “suspensión de garantías constitucionales sustantivas”; puesto que las adjetivas no se suspenden al cobrar vigencia el Régimen de Excepción, como si sucede en otras legislaciones. 
1.2 Fundamento de la Suspensión de Garantías Constitucionales.

Sobre este tema, el comentarista argentino González Calderón, nos manifiesta “En tales circunstancias, la necesidad imperiosa de salvar el orden constitucional, y la más apremiante todavía de salvar la existencia nacional y proveer a su seguridad efectiva, han sido siempre y son los fundamentos de las medidas adecuadas al logro de esos fines”. En lo transcrito se observa que el autor, si bien habla conjuntamente del fundamento y de los fines de las situaciones de emergencia; nos interesa por el momento lo que él señala de la necesidad imperiosa; puesto que hace denotar la idea de que una necesidad grande, es la que justifica el poner en marcha una suspensión de garantías constitucionales.

2. ANTECEDENTES HISTORICOS.
2.1 Edad Antigua

El Estado de Excepción como institución jurídica, tiene por objeto controlar el aparato estatal, haciendo uso de la suspensión de garantías constitucionales, en situaciones anormales, garantizando así el buen funcionamiento del mismo y tratando de armonizar el momento coyuntural que se vive.

Dentro de la antigua Roma se dieron dichas instituciones excepcionales pero no fueron de gran trascendencia, pues poseían características propias de su época las cuales vienen a ser diferentes con el concepto actual de situación excepcional.

2.1.1 LA DICTADURA ROMANA
Esta institución contemplada en el Derecho Público Romano, es considerada por la doctrina en general, como el antecedente remoto de la suspensión de garantías, o del Estado de Sitio. La Dictadura Constitucional Romana, como la llama Friedrich, constituye un precedente de comparación con las salvedades del caso de lo que hoy en día conocemos por el Estado de Sitio, o del Régimen de Excepción, o Estado de Necesidad, etc., según sea el nombre con que se domine a las figuras que suspenden las garantías constitucionales en las distintas legislaciones.

Consistía dicha figura en que al producirse situaciones de peligro para la vida Republicana, se nombraba una persona que era conocida por el nombre del “dictador”, al cual se le encomendaba la misión concreta de restablecer el orden, aplastar una rebelión, concluir una guerra iniciaba, etc. Su nombramiento emanaba de los cónsules, los cuales eran dos magistrados patricios, elegidos por un año, con igualdad de facultades, en cuyas personas se concentraba el poder; producto de la caída de la Monarquía Romana por el año 509 A.C.; que daba pauta al inicio de la República Romana. Por tanto, como manera de preservar el orden y la integridad de la República, se instituyó la “dictadura romana”, la cual otorgaba una concentración de poderes a favor del dictador, sujeta esa investidura a cuatro condiciones básicas.
a)  El nombramiento del dictador se hacía con arreglo a formas constitucionales precisas.
b)  El propio dictador no podría declarar a su arbitrio la existencia de la situación extraordinaria.
c)  Limitación de tiempo impuesta al dictador para la realización de su tarea, plazo que no podía exceder nunca de seis meses.
d)  Finalmente, la dictadura se instituía siempre en defensa del orden constitucional existente y jamás con vistas a la destrucción de dicho orden.

Como puede verse, la Constitución ya preveía para casos de emergencia y designación de un dictador, que llegara a convertirse en jefe ejecutivo de la República, a lo largo del período de crisis; y una vez terminado éste, cesaba en su cargo el dictador. Como relata Linares Quintana: “por derecho correspondía al dictador la plenitud del poder; pero en el hecho, se limitaba a ejercer facultades determinadas. Es por ello que los distintos autores coinciden en el hecho que la democracia Romana jamás se vio desvirtuada con la dictadura, ya que no se producía por parte del dictador una usurpación de poderes o facultades, gracias a las características propias de la institución, antes apuntadas.

Esta concentración de poderes en la figura del dictador romano, se constituyó durante siglos en un bastión fundamental de conservación de la República romana. Ello era una excepción en la época, puesto que en el Estado Antiguo no se hacía patente la necesidad de que existiera un régimen o un ordenamiento de emergencia o excepción para crisis sociales y no era de imaginar una mayor concentración de poderes que la que ya ordinariamente constituía la autoridad del jefe soberano, lo que excluía en forma absoluta la necesidad de fortalecer en situaciones anormales, un poder ya de poderoso, teniéndose sí, la excepción en este sentido, de la República Romana, por la existencia del dictador romano.
Como vemos, la figura en estudio no podemos decir que constituye el patrón o prototipo de nuestro actual Régimen de Excepción o del Estado de Sitio; sino que es apenas un precedente histórico que nos muestra en alguna forma, ciertas características de concentración de poderes en forma extraordinaria, que provocan el descaecimiento de las garantías individuales.

2.2 Edad Media

Las situaciones excepcionales, dentro de la edad media y antes del siglo XVIII, se observaban en ese entonces el uso de poderes extraordinarios dentro de situaciones conflictivas o de crisis, tendientes a regular el momento coyuntural de ese entonces.
2.2.1 COMISARIOS MEDIEVALES O EXTRAORDINARIOS.
 Tal es así, que partiendo de un precedente papal, existieron ciertos funcionarios especiales que eran llamados comisarios medievales o extraordinarios, nombrados por el monarca, príncipe o emperador, para solventar las situaciones excepcionales o especiales del momento. Sin existir una regulación propia del Estado o Excepción ya que la voluntad del soberano no admitía ningún tipo de limitación y era el quien determinaba el momento de implantar una medida excepcional a través de un delegado llamado para resolver una situación peculiar sobre la base de una instrucción especial, el cual poseía facultades extraordinarias e inclusive podía suspender leyes o decretos, pero una vez resueltos los estados críticos el monarca tenía la total autoridad, evitando de tal manera competencias de funciones que atentaran a su propio poder efectivo. Tales monarcas se inician como simples inspectores de mercados y finalizan como verdaderos amos de las contiendas. Dentro de esta época se dieron situaciones casi similares a la Edad Antigua ya que el poder se resumía en un solo gobernante el cual poseía absoluta autoridad sobre todos sus súbditos.

Pero con los Comisarios Medievales, se presentó una situación distinta a la que se deba con la Dictadura Romana, y es el hecho de que mientras ésta última, se encontraba regulada constitucionalmente con las limitantes básicas para preservar el orden y la seguridad de la República, puesto que a esto se orientaba tal figura; no puede decirse lo mismo del Comisario Medieval, el cual por ser nombrado a voluntad del monarca, podía tener amplísimas facultades, sin responder más que al gobernante que lo investía como funcionario especial; y era un funcionario especial puesto que mientras las actividades del funcionario normal se originaban en una ley pública y expresa, las del Comisario descansaban en una real orden, emanado de ésta, su derecho de actuar, ejercitando por ello sólo funciones específicas y temporales. 
El comisario fue usado como el medio del que disponían los príncipes, emperadores o monarcas para destruir el orden constitucional Medieval. Por ello es que los gobernantes se valieron muy arbitrariamente de esta figura, para apuñar ingresos suficientes, consolidando una prolongada dictadura.

Los Comisarios podían desde aplastar una rebelión, hasta suspender posiblemente leyes y derechos constitucionales, todo ello exigido por el monarca del turno. Véase pues la diferencia entre la dictadura romana (constitucional), cuyo fin era el de preservar y defender la República, y los Comisarios Medievales que actuando en base a una real orden, por las ambiciones y abusos de los monarcas transformaron en instrumento de destrucción del orden constitucional medieval, a este funcionario especial contemplado ya en al regulación constitucional del Medioevo.

2.3 Edad Moderna.

Las situaciones excepcionales aparecen por primera vez plasmadas a nivel constitucional en la Constitución Norteamericana de 1787 como también en las leyes francesas; y es a partir de ese entonces que ha surgido una voluntad de situaciones excepcionales que persisten hasta nuestros días.

La naturaleza misma del Régimen de Excepción es origen de una perturbación del orden público que pone en peligro la vida de la nación y del Estado mismo; tienden pues a la suspensión de algunas garantías procesales de ciertos derechos a ejercer, tendientes a la protección de la persona en cuanto a su vida, libertad, igualdad, participación política.

Los Regímenes de Excepción surgen en razón de la necesidad existente de solucionar el momento de crisis por medio de soluciones extraordinarias, ya que son tomadas en situaciones de anormalidad, tendientes a garantizar la estabilidad del momento y defensa del Estado de Derecho.

La necesidad misma del Estado de excepción originado por una situación del peligro real o inminente, grave e insuperable, por las instituciones del estado en funciones, tendiente a solucionar la crisis existentes, y proteccionista de ciertos valores fundamentales de la sociedad y del Estado, debe de responder a la exigencia de intereses supremos de los derechos fundamentales de la persona humana y de la colectividad en su conjunto.

En la Historia de El Salvador, es de recordar situaciones de excepcionalidad, tales como el terremoto de 1986 consecuencia de un hecho natural, el período de la guerra de 1980, los cuales fueron originados por hechos humanos. Con todo esto, este tipo de situaciones acontecidas en el país ya sea natural o humana, vemos que existe la necesidad de un orden jurídico de excepcionalidad que asegure el respeto de los Derechos Humanos aún cuando el orden legal vigente se vea trasgredido. 

2.4 ANTECEDENTES HISTORICOS SOBRE EL REGIMEN DE EXCEPCION EN EL SALVADOR.

· 1980 Siglo XX final de los años 70’s y principios de los 80’s, surgen en El Salvador una serie de situaciones excepcionales dadas estas como producto del conflicto bélico armado, razón por la cual se dio paso a un constante ambiente relacionado al Régimen de Excepción. Después del golpe de Estado del 15 de octubre de 1979 y que posteriormente paso paso a un gobierno de facto encabezado por la junta Revolucionaria de Gobierno, se emiten una serie de Decretos siendo este el Decreto No. 2 del D.O. No192 del Tomo 965 del día 16 de octubre de 1979, que en base a este se decreta la suspensión de garantías constitucionales en el país a lo que posteriormente se fueron dando otros decretos que servían para ir prorrogando el período de dicha suspensión de garantías. De esta manera los mencionamos a continuación:

Decreto No.155 D.O. No.47 Tomo No.266 del 06/03/80, el cual se considero que por razones de agitación y malestar social que incidían en la economía de la nación y la paz pública era necesario mantener la suspensión de garantías constitucionales el cual fue prorrogado por los siguientes decretos.
Decreto No.262 D.O. No 81 Tomo No. 267 del 02/05/80

Decreto No.306 D.O. No 103 Tomo No. 268 del 03/06/80

Decreto No.343 D.O. No 125 Tomo No. 268 del 03/07/80

Decreto No.377 D.O. No 145 Tomo No. 268 del 31/07/80

Decreto No.210 D.O. No 163 Tomo No. 264 del 01/09/80

Terminadas las prorrogas emitieron nuevos decretos con relación a la misma suspensión, los cuales fueron los siguientes: 

Decreto No.409 D.O. No 184 Tomo No. 269 del 01/10/80

Decreto No.502 D.O. No 225 Tomo No. 269 del 28/11/80

· En 1981 se dio la ofensiva final lo que genero seguir en una constante inestabilidad del gobierno de facto de ese entonces; razón por la cual se prorrogaba casi automáticamente cada treinta días la suspensión de las garantías constitucionales ya que implantarse el Estado de Sitio se aplicaba la medida siguiente y más represiva dentro de ese que es la llamada Ley Marcial y que tiene su aplicación dentro de un régimen de excepción para hacer más efectivo el control del orden público, ya que con esto el gobierno tiene la facultad de poder restringir aún mas las garantías constitucionales suspendidas con anterioridad en la aplicación de un Estado de sitio, puesto que una de las libertades que se ve mas restringida, es la libertad de transito, en la que el gobierno estipulo establecer el horario e transito de los habitantes por ende esto trajo como consecuencia una grave violación a un derecho tan importante como es el derecho a la vida ya que se infringía y se transitaba antes o después de la hora establecida al toque de queda, culpablemente le privaban de su vida al transeúnte, abusando de manera arbitraria del uso de poder conferido.

Y es a partir de ese entonces que el país vivió toda una década del Régimen de Excepción originado por el conflicto bélico que se mantenía.  

· En 1982, la emisión de decretos continúa, prorrogándose la suspensión de garantías constitucionales hasta el 24 de febrero de 1982: 

Decreto No. 956 D.O. No.16 Tomo No.274 del 25/01/82

Decreto No. 999 D.O. No.38 Tomo No.274 del 24/02/82

Decreto No. 1089 D.O. No.71 Tomo No.275 del 20/04/82

Posteriormente a todo esto, se siguieron dando una serie de decretos que prorrogaban la suspensión de garantías constitucionales. 
Es así como en 1983 seguidos por gobiernos revolucionarios de la junta de gobierno se desarrolla un clima del proceso electoral de 1984 cuyo gobierno no cambió  en nada el sistema, sino solo siguió manteniendo la suspensión de garantías aduciendo que con el esfuerzo del gobierno y sectores democráticos y productivos para el logro de la paz y la tranquilidad del pueblo salvadoreño y restablecimiento de la economía nacional y debido a las actividades de destrucción, hostigamiento que pusieron en grave peligro la seguridad del Estado era necesario declarar un Estado de Excepción.
· En 1985 Durante todo el año se mantuvo la suspensión de garantías constitucionales. Por las mismas razones que en 1984. Así mismo bajo ese ambiente bélico e inseguro que predominaba en el país, se emitió el Decreto No.339. de fecha 1 de marzo de 1985 en el cual se prorroga y se reforma la ley de procedimientos penales aplicables al suspenderse las garantías constitucionales.
· En 1986 se vive en el país una encrudecida guerra, una catástrofe, como lo fue el terremoto de octubre consiguientemente se declaro el Estado de calamidad pública dentro de un Estado de Régimen de Excepción según Decreto No.1 emitido en el Estado mayor conjunto de la Fuerza Armada por el Consejo de Ministros, dando autoridad al Comité Nacional de Defensa Civil, para que realice las funciones hasta que sean restablecidas el normal desarrollo de las actividades.

· En 1988, el órgano legislativo emite la ley de procedimientos para declarar Emergencia Nacional, según Decreto No.44 del 09/07/88. Publicado en el D.O. No.145 Tomo No.300 del 10/08/88 

3. APLICACIÓN DEL REGIMEN DE EXCEPCION EN EL SALVADOR.
El Régimen de Excepción es una figura jurídica aplicable dentro de situaciones anormales; en la mayoría de los países en que se ven regidos por una Constitución, es decir, dentro de países democráticos y constitucionales. Esta figura jurídica que tiene por objeto proteger al Estado de Derecho y los derechos esenciales de los individuos, durante perturbaciones graves al orden publico motivado por distintas causas, ya sean por hechos naturales o por hechos humanos independientemente de que se trate de causas externas o internas.

3.1Naturaleza Institucional del Régimen de Excepción.

 Alberdi expresa que el Estado de sitio no es más que un estado de guerra independientemente de ser una guerra exterior o interior. Es por ello que el régimen de excepción excluye la Ley Marcial.

El Régimen de Excepción tiene su origen en Francia, la expresión suspensión de garantías  aparece aplicada al Estado de Sitio  y a la Ley Marcial, pero tiene su origen en el sistema inglés que consiste en suspender el habeas corpus. Realmente el Estado de Sitio consistió originariamente en la transformación jurídica de una sociedad de hombres libres en una plaza sitiada, habitada por hombres de guerra, sometidos a una disciplina militar ante la eminencia de un grave peligro proveniente del enemigo.

Posteriormente se transformo en una institución de gobierno civil, que se traduce en un aumento de facultades ejecutivas, otorgadas al presidente de la nación permitiéndole actuar sobre las personas sin llegar a convertirse en atribuciones judiciales. Por lo que el aumento de facultades ejecutivas en que se resuelve el Estado de sitio como institución de gobierno civil, no podría operar si rigiesen de manera inflexible los preceptos constitucionales relativos a la seguridad individual y los modernizadores de la institución del Estado de Sitio, hallaron la solución del problema en el sistema inglés de la suspensión aplicándolo ya no al habeas corpus en particular, sino a las garantías en general. Por lo que se toma la denominación de suspensión de garantías. 
Según la jurisprudencia del a Corte Suprema de la Nación expresa: El objeto primordial del Estado de sitio es la defensa de la constitución y de las autoridades federales que ella crea. El Estado de sitio, lejos de suspender el imperio de la constitución se declara para defenderlas y lejos de suprimir las funciones de los poderes públicos, por ella instituidos, les sirve de escudo contra los peligros delas conmociones exteriores o ataques exteriores. Toda medida que directa o indirectamente afecta la existencia de los poderes públicos adoptada en virtud de las facultades que el Estado de sitio le confiere, sería contraria la esencia misma de aquella constitución y violaría los propósitos con que la ha creado el Art. 29 de la constitución
.
3.2 CAUSAS DEL REGIMEN DE EXCEPCIÓN.

Las causas que dan origen al régimen de excepción podrían clasificarlas en legales y extranjeras, según se encuentran consignados en normas expresas o procedan al atributo de quien lo imponga. Generalmente en el ámbito latinoamericano se pueden constatar con frecuencia, casos en que las autoridades establecen virtual o expresamente, régimen de excepción sin que se hallen dado los supuestos legales que lo autorizan.

Las causas que dan lugar a un Estado de Excepción difícilmente pueden enmarcarse dentro de conceptos jurídicos, ya que siempre se trata en motivaciones eminentemente políticas, las que reflejan hasta que grado, la vida constitucional del Estado se encuentra vinculada a procesos por entero ajenos a las previsiones normativas. La mayoría de constituciones latinoamericanas expresan los casos en que procede declarar el régimen de excepción, pero ninguna se escapa de la extra vaguedad conceptual.

Según la doctrina, tres son las causas aceptadas que permiten declarar un Régimen de Excepción:
1. Crisis política de carácter grave, que pongan en peligro la vida de la nación, producto e un conflicto armado ya sea interno o internacional o como consecuencia de situaciones de disturbios interiores y tensiones internas.

2. Casos de fuerza mayor, diversas catástrofes naturales, tales como: ciclones, maremotos, terremotos y otros.

3. Diversas circunstancias económicas relacionadas con el sub desarrollo.

Entre dichas causas no se toman en cuenta los tratados internacionales como lo son el Art. 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Art.27 de la Convención Americana sobre Derechos humanos, razones o causas como las de sub desarrollo entendiéndose por circunstancia excepcional. También se aduce que todo Estado parte en dichos convenios pueden suspender las obligaciones contraídas, solamente en casos de guerra u otro peligro nacional, es decir: 

1. En situación excepcional que amenace los intereses del pueblo. Aunque dicha justificación es criticada ya que muy bien puede darse por un peligro extraordinario o situación de crisis.

2. Situación excepcional que amenace la seguridad y el bienestar general del pueblo. 

3. En situaciones de peligro extraordinario, oficialmente proclamadas por las autoridades o en casos de calamidad publica.

Estas son las causas principales y que por su generalidad son las más aceptadas como las razones para establecer un régimen de excepción; pero también es importante establecer que de existir ciertas condiciones para que exista una situación excepcional, evitando de esta manera que se genere una acción arbitraria y sin fundamento y también el que se respete las disposiciones establecidas por los Estados Partes en los tratados internacionales a los que se ha regido, una vez ratificados por cada país ya que la existencia efectiva de una situación excepcional constituye una condición previa para la suspensión de Derechos Humanos; por ende la situación excepcional que existe debe ser compatible en relación a los Derechos Humanos, ya que no significa desampararlos en tiempos de anormalidad, por el contrario acarrea una protección mayor debido a las circunstancias establecidas.

Régimen de Excepción no significa arbitrariedad si no que dicha arbitrariedad se origina por el abuso de poder de poder de ejercicio en el momento dado. Las fuerzas militares que tienen poder y autoridad no deben perturbar más aún la situación de crisis y dar rienda suelta a la violación constante de derechos tan importantes y primordiales como son: el derecho a la vida, a la dignidad e integridad de la persona, etc. Por el simple deseo de lograr sus objetivos e intereses personales propios o de un bloque de personas en particular como se ha manejado constantemente en todos los periodos anteriores en la implantación el régimen de excepción. Además entre las condiciones necesarias para implantar un Estado de excepción están:

· Que el gobierno que quiera hacer uso de dicha facultad, debe necesariamente establecer que existe una situación excepcional, que pone en peligro la vida de la nación.
· Que dicha situación excepcional debe ser proclama excepcionalmente.

· Consiste en que las medidas adoptadas por el gobierno deben serlo en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación.
· Que las medidas de suspensión que dicten los Estados Partes, no deben ser incompatibles con las demás obligaciones que le impone el Derecho Internacional.

· Dicha disposición infundada a la suspensión del ejercicio de los Derechos Humanos no debe ser en ningún momento por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

Todo Estado Parte no puede declarar el Régimen de Excepción, por un simple antojo, deben prevalecer primeramente las causas y circunstancias antes establecidas y acatar las reglas y normas nacionales, como internacionales a las cuales se sujetan; ya que el fin primordial del Régimen de Excepción es el de restablecer el orden público y no el de aplicar de manera arbitraria el uso de poder conferido en dichas situaciones y que conllevan a la violación de los Derechos Humanos.

En El Salvador según el Art.29 retoma como causas justificativas para implantar el régimen de excepción los siguientes casos:

1. Casos de guerra.
2. Invasión de territorio 
3. Rebelión

4. Sedición

5. Catástrofe

6. Epidemia

7. Otra calamidad general

8. Por graves perturbaciones del orden público

Tómese en cuenta que en 1986, El Salvador vivió dos regímenes excepcionales motivados por diferentes causas, es decir, una por causas de guerra y la otra por causas naturales, este ultimo declarado como estado de calamidad publica. Obsérvese que entran en cuenta el literal “1” y “5” anteriormente mencionados, de lo que deducimos que existiendo con anterioridad un régimen excepcional no era necesario declararlo nuevamente, ya que nuestra legislación no hace diferencia en que dentro de un mismo período puedan implantarse varios regímenes excepcionales, contrario a otros países.
Guerra. Cabanellas, citando a la Real Academia Española, expresa que la guerra en sentido propiamente militar, es “desavenencia y rompimiento de paz entre dos o más potencias”.

En términos generales, siempre que se habla da guerra, y así es aceptado por la doctrina especializada, se está haciendo referente, a la guerra internacional; prueba de ello es el hecho que en la mayoría de legislaciones y de textos sobre la materia, cuando se menciona la frase: “declarar la guerra”, como facultad otorgada al Órgano Legislativo en la generalidad de países, se indica con ello, el inicio formal de una guerra internacional. Nunca se habla, dentro del supuesto apuntado, de “declarar la guerra extranjera o internacional”, sino simplemente de “declarar la guerra”. Lo anterior, nos lleva a considerar, que el estudio de la guerra internacional, es materia propia del Derecho Internacional Público; y en este trabajo, nos limitaremos a enunciar, las características que deben presentarse, para que técnicamente, estemos ante la presencia de una guerra internacional dentro de las clasificaciones de guerra que cita, y en lo pertinente a nuestro trabajo, nos interesa la siguiente.

a)  Por su extensión: en civiles o internacionales. La guerra civil o interna es la que tiene lugar entre dos o más partes de un país, cada una luchando por el control del total, y cada una alegando ser el gobierno legítimo.

b)  Por sus requisitos formales: declarada o no declarada. Decimos que estas clasificaciones son las que interesan a nuestro estudio, porque nuestra Constitución, en el Artículo 29, habla de guerra, sin calificación alguna, como causal de la instauración del Régimen de Excepción.

Invasión del Territorio. Por su parte Manuel Osorio, define el término Invasión así. “En Derecho Internacional Público, la penetración bélica de las fuerzas armadas de un país en el territorio de otro”. 
Obsérvese que lo destacable de la definición, es el hecho de que la penetración en el territorio de otro país es con intenciones bélicas. Dicha acción constituye el inicio de la conquista o de la ocupación. El elemento afectado es el territorio estatal; y la característica del mismo que resulta vulnerada es su irreductibilidad.

Según se ha explicado en este trabajo, una de las formas por las que se atenta contra la seguridad del Estado, es por la inobservancia de la irreductibilidad del territorio. Sobre esta característica territorial, nuestra Constitución, en su Art. 84., inc. 1° expresa: “que el territorio de la República sobre el cual El Salvador ejerce jurisdicción y soberanía es irreductible”
. Esa irreductibilidad concierte mantenerla, al Presidente de la República; obligación contemplada en el Art. 168, atrib. 2° de la Constitución, y enunciada así: “Son atribuciones y obligaciones del Presidente de la República: 2° Mantener ilesa la soberanía de la República y la integridad del territorio”
. Para lograr dicho fin, el Presidente puede y debe disponer de la Fuerza Armada la cual por virtud del Art. 211 inc.1° de nuestra Ley Fundamental, está instituida entre otras cosas, para defender la soberanía del Estado y la integridad de su territorio.
Para que proceda la aplicación del Régimen de Excepción, por esta segunda causa, de las que trata el Art.29, inc. 1° Cn, es imperativo que se registre, un ingreso violento de parte del invasor, con la presencia de hostilidades bélicas, cuyo fin se ale de ocupar al territorio enemigo o la rendición del estado inválido; y nunca procederá la aplicación del Derecho de Excepción, si se trata de simples incidentes en las fronteras de un Estado, pues ello técnicamente no es invasión.
Rebelión. La tercera causa, que válidamente puede invocarse, para la instauración del régimen de Excepción, es según el ya citado Art. 29, inc. I, la rebelión.

Definición de Rebelión. Es el delito de naturaleza política que cometen quienes se alzan en armas contra el régimen legítimo (y por extensión, contra el de hecho), con la intención de deponerlo, a veces juzgar a los gobernantes o darle muerte, y sustituir la situación anterior por el sistema surgido de la violencia triunfante”. Etimológicamente el término rebelión, proviene del latín rebellionis, revolución, levantamiento, acción y efecto de rebelarse (de rebello, as, are, renovar la guerra) rebellionen facere: sublevarse. 
En otra definición, rebelión es el alzamiento en armas para cambiar la Constitución, deponer alguno de los poderes públicos del gobierno nacional, arrancarle alguna medida a concesión o impedir, aunque sea temporalmente, el libre ejercicio de sus facultades constitucionales o su formación o renovación en los términos y formas legales”. 
Podríamos citar las más diversas definiciones sobre la rebelión, pero consideramos lo más indicado el referirnos a nuestro Código Penal, y analizar el trato que el mismo da a la figura.

Agrupando dentro de los delitos contra la personalidad interna del Estado, el Art. 392 del citado Código expresa: “Serán sancionadas con prisión de uno a cinco años, los que se alzaren en armas contra el Gobierno de la República con cualquiera de los siguientes objetivos:
1) Abolir o cambiar violentamente la Constitución Política del Estado o las instituciones que de ella emanen.

2) Deponer al Presidente de la República o al que haga sus veces o privarlos de su libertad.

3) Impedir que se encargue de la Presidencia de la República la persona a quien corresponda.

4) Usurpar las facultades de cualquiera de las supremas autoridades del Estado.

5) Sustraer de la obediencia del Gobierno Constitucional, al Estado o parte de él o a las Fuerzas Armadas, total o parcialmente.

6) Impedir la reunión legítima de la Asamblea Legislativa o Constituyente, Gabinete de Gobierno o de la Corte Suprema de Justicia, disolverlos, impedirles que deliberen u obligarles a resolver en determinado sentido.
El delito de rebelión, atenta contra el orden interno del Estado, y debe estar presente en su perpetración, un alzamiento con armas, dirigido con la finalidad cualquiera de las que menciona el Art. 392 C. Penal.
Sedición. Nuestro Régimen de Excepción, establece como otro de los motivos que dan lugar a su vigencia, el hecho de presentarse una sedición; la cual es considerada igual a la rebelión, como un alzamiento colectivo y violento contra la autoridad y el orden público, pero sin llegar a la gravedad de la rebelión. Etimológicamente el término sedición proviene del latín seditioonos: desunión, discordia, sublevación. En algunas legislaciones, como la Argentina por ejemplo, no existe diferencia de fondo entre la rebelión y la sedición, salvo por el hecho que mientras la primera va contra la Constitución y las autoridades nacionales; la segunda afecta a las provinciales.

Esta situación, de no existir una diferencia concreta y de fondo, entre estas dos figuras, ha motivado que diversas legislaciones penales incluyan todas las infracciones que se señalan en otros países para la rebelión y sedición, en un solo delito de rebelión. Incluso muchos tratadistas ni siquiera se ocupan del de sedición.

Cabanellas define a la sedición: como el alzamiento armado, o de otra manera violenta, de índole colectiva, contra el orden público o contra la disciplina militar; pero limitado en los propósitos o localizado en el espacio.
 La nota diferencial que a primera vista puede destacarse entre rebelión y sedición, es meramente de grado. Mientras la rebelión es el alzamiento de mayor gravedad, la sedición nunca reviste esa gravedad máxima que se manifiesta en aquella.

Catástrofe. Como ya mencionamos al principio del estudio de las causas que dan origen a una declaratoria del Régimen de Excepción, podemos clasificar las mismas en dos grupos:

a) Las causas de origen político.

b) Las que se originan por hechos de la naturaleza; las cuales sólo si sus efectos llegan a revestir la gravedad necesaria, pueden invocarse como justificativas de las medidas de emergencia.

Este segundo grupo de causas, es el que nos interesa principalmente, para enfocar esta quinta causal que dispone el Art. 29 inc. 1° An: catástrofe.

Cabanellas define a la catástrofe como “suceso infausto y extraordinario; como terremoto, naufragio, descarrilamiento, incendio grande, explosión de polvorines, derrumbamiento de edificios y minas, entre otras desgracias donde se cuentan numerosas víctimas y grandes daños”.

Lo importante aquí, es que en principio, la catástrofe está identificada con hechos o acontecimientos de la naturaleza; lo cual es muy valedero, pero también puede producirse una situación catastrófica, cuyo origen sea la mano del hombre, como bien explica Cabanellas, cuando cita como ejemplos de esta figura “la explosión de polvorines, descarrilamiento o incendio”, que pueden ser originados por la intervención humana.

Por ello, para que una situación de catástrofe –provenga de la naturaleza o de la mano del hombre, queda válidamente, invocarse como motivadora de medidas de excepción, es necesario medir, valorar u esto objetivamente, los efectos y repercusiones (pánico generalizado, gran cantidad de víctimas, intensidad de los daños, etc.), para concluir si dichos efectos son de tal gravedad, que amerite una declaración en tal sentido.

Epidemia. Según el Diccionario de la Lengua Española, la epidemia es una enfermedad que por alguna temporada aflige a un pueblo o comarca, acometiendo simultáneamente a gran número de personas”. 
En un concepto más analítico, Cabanellas la define como una “enfermedad que aflige temporalmente a una población o territorio, o grupo definido por la convivencia o el trabajo, afectando a la vez a muchas personas, expuestas al contagio o a sufrir el mismo mal por compartir igual ambiente y causa”. 

Si bien nuestra Constitución reglamentó que la epidemia, por urgencia y la gravedad, que puede acarrear, puede dar lugar a la aplicación del Régimen de Excepción; a nivel de la doctrina sobre el tema, y las normas generales del Derecho Internacional, consideran que en general en situaciones como una epidemia, o una crisis sanitaria, no es razonable el suspender las garantías constitucionales. Si es muy aceptado el tomar medidas extraordinarias, para combatir la epidemia o propagación o la contaminación, protegiendo con medidas sanitarias excepcionales (vacunar a toda la población, de la zona en que se presente la epidemia), la vida de las personas susceptibles de contaminación.

Sobre este tipo de medidas de urgencia, pero que no con llevan la suspensión de las garantías contempladas sistemáticamente en el Régimen de Excepción, sino sólo una de ellas como lo es la del Art. 8 Cn, el Art. 66 Cn ha establecido: “El estado dará asistencia gratuita a los enfermos que carezcan de recursos, y a los habitantes en general, cuando el tratamiento constituya un medio eficaz para prevenir la diseminación de una enfermedad transmisible. En este caso, toda persona está obligada a someterse a dicho tratamiento”.

Como es de observarse, en este artículo constitucional, se está cuando se aplica el mismo suspendiendo la garantía del Art. 8 Cn que regula aquello de que “nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda ni a privarse de lo que ella no prohíbe”
. Entonces, aunque no menciona el término epidemia, el referido Art. 66 Cn muy válidamente puede tener aplicación, al presentarse una situación en que se presenten las características y efectos de aquella figura.

Graves Perturbaciones del Orden Público. La última causa, que establece nuestra Carta Magna, por lo que puede aplicarse el Régimen de Excepción la constituyen las graves perturbaciones del orden público. Como ha quedado explicado las perturbaciones del orden público, como efecto de alguna situación que se presenta en la sociedad, quedan incluidas en el término de calamidad general, como lo establece el Art. 4 de la ley de Defensa Civil, del 8 de abril de 1976. Artículo que hemos trascrito al analizar la causal anterior. A pesar de esto último, el legislador constituyente, la ha considerada en forma separada, en el Art. 29, inc. 1° Cn el orden público, dentro de varias definiciones que podrían ofrecerse, “es el conjunto de normas e instituciones que constituyen la estructura fundamental del Estado, permitiendo la estabilidad dentro del mismo, tanto en el aspecto político, como en el jurídico, en el económico y en lo social”.
El concepto que recién formulados, resume las distintas ideas que sobre el orden público existen; pero para que pueda tenerse como motivo válido de vigencia del Régimen de Excepción, las alteraciones al orden público deben ser lo suficientemente graves como para recurrir a la suspensión de garantías constitucionales. Por ello, las perturbaciones del orden público, constituidas por desórdenes callejeros que no revistan tanta gravedad, como para considerar que se está en forma alarmante atentando contra la seguridad estatal, deben ser controladas y sofocadas por el poder de policía ordinario; no procediendo en ese caso el Régimen de Excepción.
3.3 ORGANOS COMPETENTES PARA DECLARAR EL ESTADO DE EXCEPCION.
Nuestra Constitución según los artículos: 29 inc. 1° y 2°; 131 atrib. 27°; y 167 atrib. 6°, nos permiten concluir que el Órgano Legislativo, y el Órgano Ejecutivo, pueden proceder a decretar el régimen de Excepción.
Según Burdeau a través del Régimen de Excepción se refuerza de manera considerable el poder de las autoridades de policía, aclarando que dicha situación excepcional no crea la suspensión de todos los derechos y libertades individuales; pero que la delegación de funciones legislativas a favor del gobierno constituye una medida más general que la simple declaración del Régimen de excepción.

Para Loewenstein, la legislación de emergencia que emana de las facultades generales conferidas al gobierno, como también las medidas legislativas extraordinarias que afectan el ejercicio de las garantías constitucionales son tan antiguas como los propios estados democráticos constitucionales. Se proyectan a firma desde la constitución liberal francesa de 1971. Según Ameller sustenta que la delegación de facultades del poder legislativo a favor del poder ejecutivo, supone la realización de dos condiciones:
1- Que el parlamento tome el acuerdo en este sentido 

2- Que el destinatario de esa autorización sea u órgano ejecutivo.

Ciertamente  los países latinos se ponen en manos del Órgano legislativo el derecho de autorizar o no la implantación de un Estado excepcional. Ameller estima que en los países de constitución rígida donde la exclusividad del poder legislativo esta atribuida al parlamento, el problema de la delegación de facultades implica serias dificultades de orden jurídico.

El parlamento no podría trasladar su competencia al ejecutivo, pues violaría los principios constitucionales. Las llamadas leyes de plenos poderes que transfieren al gobierno las facultades legislativas del congreso, sustraen las medidas adoptadas al control de la representación popular. Las situaciones de emergencia muchas veces resultan motivadas por la reacción popular frente al excesivo poder depositado en manos del ejecutivo, en épocas supuestamente normales.

El inciso primero del Art.29 de nuestra constitución establece que garantías pueden suspenderse por parte del órgano legislativo sin aclarar el numero de diputados requeridos, pero que por interpretación sistemática debe ser como mínimo los dos tercios de los diputados electos; tal como lo específica el ordinal 27 del  Art131 de nuestra constitución, que se necesitan de los votos favorables en esa misma proporción, de lo contrario si no se logra dicha cantidad, no hay sentido alguno de deliberar sobre el caso, puesto que sería imposible tomar resolución.
En el segundo inciso del mismo artículo en mención, se establece que las garantías procesales pueden ser suspendidas, pero solamente de manera limitada en el tiempo, por el Órgano Legislativo, necesitándose el voto favorable de tres cuartas partes de los diputados electos.

Nuestra Constitución también establece que en defecto del Órgano Legislativo, el Órgano Ejecutivo puede decretar el Régimen de Excepción; pero no establece, independientemente de lo estatuido en el Art. 167 numeral 6, en cuanto a que tipo de garantías se refiere al hablar de suspensión, ya que en este caso prevalece el Art.29 como garantía para los habitantes y no el Art.167 numeral 6, que restringe las garantías de los individuos frente al Estado. Además el Órgano Ejecutivo sus penderá las garantías a que se refiere el inciso primero del Art.29
 siempre y cuando la Asamblea Legislativa no estuviere reunida. El Órgano Ejecutivo también tendrá dicha facultad por la falta de quórum necesario para declarar el Régimen de Excepción, por imposibilidad de algunos de los diputados de asistir a la Asamblea. Pero corresponde al Consejo de Ministros suspender las garantías.

Es necesario dejar claro que si bien solamente el Órgano Legislativo y Ejecutivo en excepciones son los únicos que pueden decretar la suspensión de garantías esto no será de manera antojadiza y además se debe llenar ciertos requisitos que nuestra constitución establece y también deberán llenar los siguientes requisitos:

· El ámbito espacial o geográfico de aplicación de la suspensión, ya que puede muy bien ser dentro de todo o solo una parte del territorio de la República todo depende del ámbito territorial de  la situación anormal Art.29 inc.1 Cn. 

· Debe especificarse expresamente que tipo de derecho y/o garantía se suspenderán

· No se podrá señalar en dicha declaratoria aplicaciones del mismo régimen de excepción dirigidas apersonas o grupos de personas. La suspensión debe tener un carácter general, respetará el principio de igualdad ante la ley, es decir, el territorio o parte de este que se vea afectado, se sujetara a las medidas tomadas, y no solo a determinada persona o personas.

· El tiempo o plazo que durara dicho régimen de excepción ya que en el Art. 30 Cn. se establece que no durara mas de 30dias aunque de igual forma expresa la libertad de una prorroga por medio de un decreto Art.31 Cn.    
3.4 AMBITO ESPACIAL DE APLICACIÓN DEL REGIMEN DE EXCEPCION

El territorio sobre el cual surte efecto el Régimen de Excepción, puede ser toda la República o parte de ella. Precisamente el Art. 29 Inc. 1° Cn., parte final, establece: “Tal suspensión podrá afectar la totalidad o parte del territorio de la República, y se hará por medio de decreto del Órgano Legislativo o del Órgano Ejecutivo en su caso”.

Como limitante de las figuras que regulan situaciones excepcionales ha sido considerada por la doctrina, la circunstancia que solo en el lugar en el cual se presente el peligro contra la seguridad estatal, debe ser objeto de restricciones a las libertades públicas; dejando que el derecho ordinario regula la vida en sociedad, de aquella parte del territorio en que no se ha presentado ninguna amenaza a la institucionalidad y seguridad del Estado.

Habrá situaciones en las que solo ciertos lugares, reclamen la suspensión de las garantías constitucionales; constituyendo obligatorio en tal caso para el Órgano Competente el decretar el Régimen de Excepción, únicamente en esa parte del territorio afectado; y no deberá hacerlo extensivo a toda la República, a menos que por la gravedad del caso, se vea como inminente, la expansión de la anormalidad, a todo el territorio.

En este último supuesto, puede la autoridad decretar el Régimen de Excepción, en todo el territorio, dado que el carácter preventivo del Régimen de Excepción, le respalda en tal labor. El doble carácter que revisten los sistemas de excepción, consiste en ser Instituciones tanto preventivas como represivas o repelentes de una situación que haga peligrar la seguridad del Estado.

3.5 AMBITO TEMPORAL DE APLICACIÓN DEL REGIMEN DE EXCEPCION

El plazo durante el cual cobra vigencia, el Régimen de Excepción, es regulado por el Art. 29, Inc. 3° Cn., el cual dispone: “El plazo de suspensión de las garantías constitucionales, no excederá de treinta días. Transcurrido ese plazo, podrá prolongase la suspensión por igual período y mediante nuevo decreto, si continúan las circunstancias que la motivaron. Si no se emite tal decreto, quedarán restablecidas de pleno derecho las garantías suspendidas”. Nuestra Constitución, ha seguido el criterio del plazo expreso, ya que se fija en treinta días máximo la vigencia de cada Decreto que suspenda las garantías constitucionales; esto en contraposición del plazo tácito, que obraba en muchas Constituciones de nuestro país, en tiempos pasados.

Lo que es determinante respecto del plazo de suspensión de garantías constitucionales, es el hecho de presentarse la emergencia (primer decreto), y de mantenerse dicha emergencia (decretos posteriores, de prórroga del plazo), para que se considere apegado a la ley, el Decreto respectivo. Toda prolongación de restricción de las garantías constitucionales, deberá ser generada únicamente por la persistencia de la situación anormal, porque de lo contrario, se estaría abusando de los poderes de emergencia, llegando incluso si así sucede a ser objeto de acciones penales, los funcionarios, que, violando los derechos humanos, cometan delitos, en el ejercicio de las facultades de emergencia.

El hecho de haber desaparecido la causa o las causas que dieran lugar a la suspensión de las garantías constitucionales, es vinculatorio para que el Órgano Legislativo o Ejecutivo, según el caso, restablezca el goce y vigencia plena de dichas garantías; como bien lo determina el Art. 31 Cn.
3.6 RESTABLECIMIENTO DE LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES

Nuestra Constitución, ha dispuesto dos maneras de restablecer las garantías constitucionales; la que regula en el  Art. 31 Cn. La  forma de restablecer las libertades públicas, es por medio de declaración expresa, del Órgano Legislativo, o del Ejecutivo, según sea el caso. Esto supone que hayan desaparecido las circunstancias que motivaron el Régimen de Excepción. El Art. 31 Cn. Dispone: “Cuando desaparezcan las circunstancias que motivaron la suspensión de las garantías constitucionales, la Asamblea Legislativa, o el Consejo de Ministros, según el caso, deberá restablecer tales garantías.”

Este caso, opera cuando antes que venza el plazo fijado para la suspensión (máximo de treinta días), se vea que ya no existen razones para continuar con la suspensión, procediendo entonces a la declaratoria del Órgano Competente, para restablecer las garantías; y si bien nada obsta a que se siga esta vía, cuando vence el plazo la primera manera, ya vista-, resulta ilógico y repetitivo, el que se declare el restablecimiento de las garantías constitucionales, cuando ya de pleno derecho, han quedado restablecidas.

Respecto de la manera de restablecer las garantías, siguiendo este segundo camino, tanto el Órgano Legislativo como el Ejecutivo, pueden realizarlo. Pero cada quien en su caso. Así, el Art. 131, Ord. 27. Cn., establece “corresponde a la Asamblea Legislativa: ord. 27 Suspender y restablecer las garantías constitucionales de acuerdo con el Art. 29 de esta Constitución, en votación nominal y pública con los dos tercios de votos, por lo menos de los Diputados electos”.

3.7 INSTITUCIONES RESULTANTES DE UN REGIMEN DE EXCEPCION CAUSADO POR GUERRA.
3.7.1 ESTADO DE SITIO

Los orígenes de esta Institución, nos remontan a Francia, en el año de 1791. En efecto, la ley francesa del 10 de julio de 1791, contempla la noción del Estado de Sitio. Dicha figura, surge como una ley típicamente marcial, porque su aplicación era restringida a los lugares y personas que se hallaban comprendidas bajo la denominación de plazas de guerra y puestos militares. Sánchez Viamonte transcribe en su obra “Ley Marcial y Estado de Sitio”, los siete artículos de dicha ley, en los que se encontraba regulada la institución en análisis. Resumiendo ese articulado, nos encontramos con una triple distinción, según sea la gravedad de las circunstancias:

a) Estado de Paz, en el cual los actos del poder civil siguen confiados a las autoridades que la Constitución faculta para la observancia de las leyes y la autoridad militar sólo se hace valer a las tropas y cosas de índole militar. Regula pues, una convivencia normal que, aún dentro de las plazas fuertes y puestos militares, permite el ejercicio de los derechos individuales, bajo el amparo de la autoridad civil.

b) Estado de Guerra, en el cual se vislumbra el peligro; se presenta y se aproxima el peligro, agravándose cada vez más para convertirse en eventualidad inmediata. Continúan las autoridades y oficiales civiles, con el cuido del orden y manejo de la policía interior; pero podrán ser requeridas por el comandante militar, para que se presten a las medidas de orden y de policía que interesen a la seguridad de la plaza.

c) Estado de Sitio, en el que vive un peligro que llega al máximo de su gravedad y apremio. Bajo este estado, toda la autoridad que la Constitución les confería a los oficiales civiles para mantener el orden y funcionamiento de la policía interior, pasaba al comandante militar que la ejercía de manera exclusiva.
Definición de Estado de Sitio, es un instituto de emergencia regulado por la Constitución en virtud de la cual quedan suspendidos temporalmente los derecho y las garantías individuales.

Linares Quintana, citando un fallo de la Corte Suprema de Argentina del  de marzo de 1933, ofrece la definición que en dicha sentencia se pronunció: “el estado de sitio es un arma de defensa extraordinaria que la Constitución ha puesto en manos de los poderes políticos de la Nación, para que en épocas también extraordinarias puedan defenderse de los peligros que la amenazan tanto a ella como a los poderes que crea. Consiste en una legislación especial establecida en tiempos de paz para ser aplicada en los momentos de conmociones políticas y sociales o de ataque exterior, como medio de asegurar el orden y la disciplina colectiva en resguardo del imperio de la Constitución y con ella el de las libertades y el de las garantías individuales”. 
3.7.2 LEY MARCIAL.

Sobre los orígenes de esta figura, el brillante autor García Pelayo, en su Derecho Constitucional Comparado explica: “Su origen se encuentra en la matrial law inglesa, que desde el final de la Guerra de las Dos Rosas inviste el Condestable del Ejército de poderes para juzgar al margen del common law y del derecho estatutario, por procedimiento sumario simple y secreto y con arreglo a ordenanzas o instrucciones establecidas por el mismo. En tiempos de la Reina Isabel, y con motivo de la expedición de la Armada (1588), se extiende la Ley Marcial a los delincuentes políticos, extensión que se remite posteriormente hasta desaparecer para Gran Bretaña en el siglo XVII, La guerra de las dos rosas finalizó allá por 1485.

El argentino Sánchez Viamonte, sobre el significado etimológico de nuestra figura, apunta: “Mayor exactitud habría en decir: “estado marcial” o “estado de guerra”. Precisamente, lo contrario de la ley, que por definición, es una norma fijada con anterioridad.

En el Diccionario de Derecho Público, de Fernández Vázquez nos encontramos con el siguiente concepto de Mainar, sobre este controversial tema. Dice Mainar: “la ley marcial es un procedimiento de Derecho Militar de tiempo de guerra, mediante el cual se otorga un comandante superior, o este se atribuye a sí mismo, en gravísimas situaciones públicas, la facultad de asumir personalmente el gobierno total sobre sus propias tropas y las personas civiles que las siguen o se hallan en lugar sometido al dominio de sus armas, efectivo y actual”. 
Linares Quintana nos da la noción siguiente de la figura que nos ocupa: “La Ley marcial importa el sometimiento de todos los habitantes de la Nación sean militares o civiles al juzgamiento de los tribunales militares con sujeción a la ley militar”. 
4. TRATADOS INTERNACIONALES REFERENTE AL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN.

4.1 Pacto Internacional de Derechos civiles y políticos.

El Pacto Internacional Derechos civiles y políticos Expresa en su Art.4
Art.4  En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18. 

 Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por terminada tal suspensión. 

En dicho documento aparecen plasmadas las circunstancias o motivos que permiten implantar un Régimen de excepción en los países que forman parte en dicho pacto, por ende dicho artículo permite la suspensión de ciertas garantías. Dicha disposición legal si bien es cierto que regula la forma de aplicación de un Régimen de Excepción, no significa por ello que será implantado de manera antojadiza, tal como lo establece en la parte final del inciso primero del artículo en mención, es decir, por motivos de raza, sexo, idioma, religión u origen social, no son causas que lo justifiquen; es necesario que existan causas en las cuales ponen en peligro la vida de la nación.

Los Estados Partes están obligados de maneras estricta a informar inmediatamente a los demás Estados partes del presente pacto, que ha suspendido las garantías constitucionales, así mismo que también ha terminado la suspensión de dichas garantías a través del Secretario General de las Naciones Unidas. Al hablar de suspensión de garantías constitucionales, se debe entender de manera restringida, ya que no todas las garantías serán suspendidas dentro de un Régimen de Excepción.

4.2 Convención Americana sobre Derechos Humanos.

La Convención Americana sobre Derechos Humanas, expresa en su Art. 27

Art.27  1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

 La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos. 

Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente Convención, por conducto del Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión. 
La Convención Americana sobre Derechos Humanos Al igual que el Pacto Internacional de Derechos civiles y políticos, establecen los parámetros a los que se sujetarán los Estados Partes en situaciones excepcionales, y es más, ambos documentos concuerdan en que no deben ser utilizados de manera arbitraria Art. 4 Ord. 1 del Pacto Internacional de Derechos civiles y Políticos y Art. 27 ordinal 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y así mismo plantean que la suspensión de determinados derechos no debe ser arrasadora, ya que existen derechos específicos e inviolables.
  
4.3 Protocolo 11 Adicional a los convenios de Ginebra 1977.

De igual forma el protocolo 11 Adicional a los convenios de Ginebra 1977 protege ciertos Derechos y entre los cuales tenemos:
Art. 4 garantías fundamentales en un conflicto armado. 

1. Todas las personas que no participen directamente en las hostilidades, o que hayan dejado de participar en ellas, estén o no privadas de libertad, tienen derecho a que se respeten su persona, su honor, sus convicciones y sus prácticas religiosas. Serán tratadas con humanidad en toda circunstancia, sin ninguna distinción de carácter desfavorable. Queda prohibido ordenar que no haya supervivientes.

2. Sin perjuicio del carácter general de las disposiciones que preceden, están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar con respecto a las personas a que se refiere el párrafo 1:

a) los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de las personas, en particular el homicidio y los tratos crueles tales como la tortura y las mutilaciones o toda forma de pena corporal.

b) Los castigos colectivos.

c) La toma de rehenes.

d) Los actos de terrorismo.

e) Los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos humillantes y degradantes, la violación, la prostitución forzada y cualquier forma de atentado al pudor.

f) La esclavitud y la trata de esclavos en todas sus formas.

g) El pillaje.

h)  Las amenazas de realizar los actos mencionados.

3. Se proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten y, en particular:
a) recibirán una educación, incluida la educación religiosa o moral, conforme a los deseos de los padres o, a falta de éstos, de las personas que tengan la guarda de ellos.
b) se tomarán las medidas oportunas para facilitar la reunión de las familias temporalmente separadas.
c) los niños menores de quince años no serán reclutados en las fuerzas o grupos armados y no se permitirá que participen en las hostilidades.

d) la protección especial prevista en este artículo para los niños menores de quince años seguirá aplicándose a ellos si, no obstante las disposiciones del apartado “C” han participado directamente en las hostilidades y han sido capturados.
e) se tomarán medidas, si procede, y siempre que sea posible con el consentimiento de los padres o de las personas que, en virtud de la ley o la costumbre, tengan en primer lugar la guarda de ellos, para trasladar temporalmente a los niños de la zona en que tengan lugar las hostilidades a una zona del país más segura y para que vayan acompañados de personas que velen por su seguridad y bienestar.

Art. 5 personas privadas de libertad.
Además de las disposiciones del artículo 4, se respetarán, como mínimo, en lo que  se refiere a las personas privadas de libertad por motivos relacionados con el conflicto armado, ya estén internadas o detenidas, las siguientes disposiciones:
a) los heridos y enfermos serán tratados de conformidad con el artículo 7;
b) las personas a que se refiere el presente párrafo recibirán, en la misma medida que la población local, alimentos y agua potable y disfrutarán de garantías de salubridad e higiene y de protección contra los rigores del clima y los peligros del conflicto armado;

c) serán autorizadas a recibir socorros individuales o colectivos.


d) podrán practicar su religión y, cuando así lo soliciten y proceda, recibir la asistencia espiritual de personas que ejerzan funciones religiosas, tales como los capellanes;

e) en caso de que deban trabajar, gozarán de condiciones de trabajo y garantías análogas a aquellas de que disfrute la población civil local.

2. En la medida de sus posibilidades, los responsables del internamiento o la detención de las personas a que se refiere el párrafo 1 respetarán también, dentro de los límites de su competencia, las disposiciones siguientes relativas a esas personas:

a) salvo cuando hombres y mujeres de una misma familia sean alojados en común, las mujeres estarán custodiadas en locales distintos de los destinados a los hombres y se hallarán bajo la vigilancia inmediata de mujeres;

b) dichas personas serán autorizadas para enviar y recibir cartas y tarjetas postales, si bien su número podrá ser limitado por la autoridad competente si lo considera necesario;

c) los lugares de internamiento y detención no deberán situarse en la proximidad de la zona de combate. Las personas a que se refiere el párrafo 1 serán evacuadas cuando los lugares de internamiento o detención queden particularmente expuestos a los peligros resultantes del conflicto armado, siempre que su evacuación pueda efectuarse en condiciones suficientes de seguridad;
d) dichas personas serán objeto de exámenes médicos;

e) no se pondrán en peligro su salud ni su integridad física o mental, mediante ninguna acción u omisión injustificadas. Por consiguiente, se prohíbe someter a las personas a que se refiere el presente artículo a cualquier intervención médica que no esté indicada por su estado de salud y que no esté de acuerdo con las normas médicas generalmente reconocidas que se aplicarían en análogas circunstancias médicas a las personas no privadas de libertad.

3. Las personas que no estén comprendidas en las disposiciones del párrafo 1 pero cuya libertad se encuentre restringida, en cualquier forma que sea, por motivos relacionados con el conflicto armado, serán tratadas humanamente conforme a lo dispuesto en el artículo 4 y en los párrafos 1 a), c) y d) y 2 b) del presente artículo.

4. Si se decide liberar a personas que estén privadas de libertad, quienes lo decidan deberán tomar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de tales personas. 
Artículo 6. Diligencias penales.
1. El presente artículo se aplicará al enjuiciamiento y a la sanción de infracciones penales cometidas en relación con el conflicto armado.
2. No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una persona declarada culpable de una infracción, sino en virtud de sentencia de un tribunal que ofrezca las garantías esenciales de independencia e imparcialidad. En particular

a) el procedimiento dispondrá que el acusado sea informado sin demora de los detalles de la infracción que se le atribuya y garantizará al acusado, en las actuaciones que procedan al juicio y en el curso de éste, todos los derechos y medios de defensa necesarios;

b) nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre la base de su responsabilidad penal individual;

c) nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho; tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de cometerse la infracción; si, con posterioridad a la comisión de la infracción, la ley dispusiera la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello;

d) toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;

e) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse presente al ser juzgada;

f) nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.

3. Toda persona condenada será informada, en el momento de su condena, de sus derechos a interponer recurso judicial y de otro tipo, así como de los plazos para ejercer esos derechos.

Dichos preceptos legales garantizaran la protección del ser humano, y tienden a proteger esencialmente los derechos básicos de la existencia humana, tal como anteriormente lo expresamos, brindan protección al derecho a la vida, al derecho a la protección contra la esclavitud, al derecho de asociación, derecho de transito, al respeto al debido proceso.

Por dicho motivo puede observarse que la legislación anteriormente señalada, si garantiza la protección de los Derechos Humanos y más dentro de una situación de emergencia nacional, tal como lo pudimos apreciar en los ejemplos de los casos ya citados. 
Nicole Questiaux utiliza el término Estado de Excepción para hacer referencia a los poderes de crisis vinculados a una situación de hecho.

Se da el fenómeno que la finalidad de los regímenes excepcionales se pierde pues esta es tiene por fin proteger los Derechos Fundamentales, al contrario tienden a ser desvirtuados de manera constante, lo que genera es ilegitimidad por parte del gobierno por mantenerse y violaciones constantes de los Derechos Humanos, olvidándose de la seguridad de la nación. 
Sigue señalando que tales desviaciones son producto de:

· Regímenes de Excepción no notificados: los Estados Partes deberán notificar dicha resolución a los demás de lo contrario se violaría el precepto legal Art.4  Párrafo 3  del Pacto Internacional de Derechos civiles y Políticos y Art. 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; no dando paso a que los Órganos Internacionales no desempeñan su papel de supervisores.
· El Régimen de Excepción de hecho: son aquellos Estados que proclaman oficialmente la suspensión de garantías y a la vez su restablecimiento, pero a pesar de ello las garantías constitucionales siguen suspendidas.
· Régimen de Excepción permanente: son aquellos Estados de Excepción que declarados o no van prorrogando dicho régimen o se vuelven permanentes cuando las constituciones no prevé el límite de vigencia del mismo, El Salvador no ha sido la excepción ya que casi toda una década se vivió dentro de un régimen excepcional.
· Régimen de Excepción Complejo: dichos estados toman medidas de leyes de carácter represivo; normas retroactivas, regímenes transitorios.
· Institucionalidad de los Regímenes de Excepción. Lo cierto es que en los hechos terminan consagrando un orden constitucional que contiene las tendencias autocráticas.
Todas esas deviaciones traen consigo el rompimiento de los principios que rigen la proclamación de un Régimen de Excepción, acarreando responsabilidad jurídica internacional para cada Estado infractos y de esta manera proclamar ilegitimo dicho régimen excepcional como lo son:
· Principio de proclamación en el que cada Estado Parte debe de dar a conocer que utilizará medidas excepcionales. Pues existe una amenaza que pone en peligro la vida de la nación  Art.4 Ord. 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Dicha proclamación debe darse antes de que se emita el decreto de Estado de Excepción.
· Principio de notificación, consiste en que una vez implantado el régimen de excepción debe darse aviso a los demás Estados Partes y de la misma forma su cese.
· Principio de no discriminación, consiste en que los Regímenes de Excepción no deben incurrir por hechos discriminatorios.

· Principio de intangibilidad de ciertos derechos; todo Estado tiene la obligación jurídica de reconocer y respetar bajo cualquier circunstancia de tiempo y lugar y sin excepciones de ningún tipo, ciertos derechos mismos a todas las personas.

· Principio de temporalidad; significa que el derecho de suspensión se ejerce de manera temporal al igual que las medidas de excepción, ya que nunca pueden ser tomadas de manera indefinida o permanentemente.
· Principio de proporcionalidad; establece que las medidas a tomarse dentro de situaciones excepcionales deben ser en la medida estrictamente necesario y no sobrepasar el límite que generaría arbitrariedad por abuso de poder desmedido.

· Principio de amenaza excepcional, es decir, debe haber realmente una amenaza que ponga en peligro la vida de la nación, y por tanto no sean suficientes las medidas con que se cuentan para resolver dichas situaciones.

· Principio de necesidad, este fundamentalmente estriba en cuanto a suspender los derechos y garantías.
RESUMEN
EL REGIMEN DE EXCEPCION
1. DEFINICION DE REGIMEN DE EXCEPCION.

Se definen como aquellos medios o instituciones de Derecho, que amparándose en la teoría del Estado de Necesidad, cobran vigencia transitoria, para que en aras de defender la seguridad estatal perturbada o amenazada, autoricen la suspensión de ciertas garantías contempladas en la Constitución.

1.1EFECTOS DEL  REGIMEN DE EXCEPCION.

En este trabajo, creemos necesario determinar, hasta donde nuestro  conocimiento nos permita, el distinguir de la manera más clara cuál es la expresión que técnicamente debemos utilizar, al hablar de los efectos de un Régimen de Excepción: ¿”Suspensión de Garantías constitucionales” o “suspensión de derechos constitucionales”, o ambas indistintamente?. Para despejar esta incertidumbre debemos comenzar por explicar lo que es un derecho y lo que es una garantía, a nivel del derecho constitucional.
DERECHOS CONSTITUCIONALES

“En tanto que con la noción de derechos fundamentales o Constitucionales se tiende a aludir a aquellos derechos humanos garantizados expresamente por el ordenamiento jurídico positivo, en la mayor parte de los casos en su normativa constitucional, y que suelen gozar de una tutela reforzada”.
GARANTIAS CONSTITUCIONALES
Linares Quintana expresa sobre el tema lo siguiente: “A nuestro juicio, y en sentido específico, el concepto de las garantías constitucionales debe circunscribirse a los remedios procesales, que se hacen valer ante el Poder Judicial, encaminados a la protección y amparo de todos los aspectos de la libertad constitucional, primordialmente a través de un procedimiento rápido y sumarísimo, que haga posible el pleno, efectivo e inmediato restablecimiento de los individuos en el goce de sus derechos constitucionales indebidamente conculcados, restringidos o amenazados”. 
El mismo autor, señala también refiriéndose al derecho argentino que: “Dentro de nuestro sistema constitucional y legal, tres son las Garantías Constitucionales básicas: 

· El Habeas Corpus.

· El Amparo.

· El recurso de Inconstitucionalidad o extraordinario.  

De todo lo expuesto y sustentando nuestra posición, podemos decir que el término correcto para referirnos a los efectos de un Régimen de Excepción, es el de “suspensión de garantías constitucionales”; y no suspensión de derechos constitucionales, los cuales no pueden ser suspendidos, si son susceptibles de poderlo ser, porque son sustanciales con la naturaleza humana. 
Fundamento de la Suspensión de Garantías Constitucionales.

Sobre este tema, el comentarista argentino González Calderón, nos manifiesta “En tales circunstancias, la necesidad imperiosa de salvar el orden constitucional, y la más apremiante todavía de salvar la existencia nacional y proveer a su seguridad efectiva, han sido siempre y son los fundamentos de las medidas adecuadas al logro de esos fines”. 

En lo transcrito se observa que el autor, si bien habla conjuntamente del fundamento y de los fines de las situaciones de emergencia; nos interesa por el momento lo que él señala de la necesidad imperiosa; puesto que hace denotar la idea de que una necesidad grande, es la que justifica el poner en marcha una suspensión de garantías constitucionales.
ANTECEDENTES HISTORICOS

Edad Antigua

El Estado de Excepción como institución jurídica, tiene por objeto controlar el aparato estatal, haciendo uso de la suspensión de garantías constitucionales, en situaciones anormales, garantizando así el buen funcionamiento del mismo y tratando de armonizar el momento coyuntural que se vive. Dentro de la antigua Roma se dieron dichas instituciones excepcionales pero no fueron de gran trascendencia, pues poseían características propias de su época las cuales vienen a ser diferentes con el concepto actual de situación excepcional.

IMPERIO ROMANO
Consistía dicha figura en que al producirse situaciones de peligro para la vida Republicana, se nombraba una persona que era conocida por el nombre del “dictador”, al cual se le encomendaba la misión concreta de restablecer el orden, aplastar una rebelión, concluir una guerra iniciaba, etc. Su nombramiento emanaba de los cónsules, los cuales eran dos magistrados patricios, elegidos por un año, con igualdad de facultades, en cuyas personas se concentraba el poder; producto de la caída de la Monarquía Romana por el año 509 A.C.; que daba pauta al inicio de la República Romana.

Edad Media

Las situaciones excepcionales, dentro de la edad media y antes del siglo XVIII, se observaban en ese entonces el uso de poderes extraordinarios dentro de situaciones conflictivas o de crisis, tendientes a regular el momento coyuntural de ese entonces.
COMISARIOS MEDIEVALES O EXTRAORDINARIOS.
 Tal es así, que partiendo de un precedente papal, existieron ciertos funcionarios especiales que eran llamados comisarios medievales o extraordinarios, nombrados por el monarca, príncipe o emperador, para solventar las situaciones excepcionales o especiales del momento. Sin existir una regulación propia del Estado o Excepción ya que la voluntad del soberano no admitía ningún tipo de limitación y era el quien determinaba el momento de implantar una medida excepcional a través de un delegado llamado para resolver una situación peculiar sobre la base de una instrucción especial, el cual poseía facultades extraordinarias e inclusive podía suspender leyes o decretos, pero una vez resueltos los estados críticos el monarca tenía la total autoridad, evitando de tal manera competencias de funciones que atentaran a su propio poder efectivo.
Edad Moderna.

Las situaciones excepcionales aparecen por primera vez plasmadas a nivel constitucional en la Constitución Norteamericana de 1787 como también en las leyes francesas; y es a partir de ese entonces que ha surgido una voluntad de situaciones excepcionales que persisten hasta nuestros días.

La naturaleza misma del Régimen de Excepción es origen de una perturbación del orden público que pone en peligro la vida de la nación y del Estado mismo; tienden pues a la suspensión de algunas garantías procesales de ciertos derechos a ejercer, tendientes a la protección de la persona en cuanto a su vida, libertad, igualdad, participación política.

Los Regímenes de Excepción surgen en razón de la necesidad existente de solucionar el momento de crisis por medio de soluciones extraordinarias, ya que son tomadas en situaciones de anormalidad, tendientes a garantizar la estabilidad del momento y defensa del Estado de Derecho.

ANTECEDENTES HISTORICOS SOBRE EL REGIMEN DE EXCEPCION EN EL SALVADOR.

· 1980 Siglo XX final de los años 70’s y principios de los 80’s, surgen en El Salvador una serie de situaciones excepcionales dadas estas como producto del conflicto bélico armado, razón por la cual se dio paso a un constante ambiente relacionado al Régimen de Excepción. Después del golpe de Estado del 15 de octubre de 1979 y que posteriormente paso a un gobierno de facto encabezado por la junta Revolucionaria de Gobierno, se emiten una serie de Decretos siendo este el Decreto No. 2 del D.O. No192 del Tomo 965 del día 16 de octubre de 1979, que en base a este se decreta la suspensión de garantías constitucionales en el país a lo que posteriormente se fueron dando otros decretos que servían para ir prorrogando el período de dicha suspensión de garantías. De esta manera los mencionamos a continuación:

Decreto No.262 D.O. No 81 Tomo No. 267 del 02/05/80

Decreto No.306 D.O. No 103 Tomo No. 268 del 03/06/80

Decreto No.343 D.O. No 125 Tomo No. 268 del 03/07/80

Decreto No.377 D.O. No 145 Tomo No. 268 del 31/07/80

Decreto No.210 D.O. No 163 Tomo No. 264 del 01/09/80

APLICACIÓN DEL REGIMEN DE EXCEPCION EN EL SALVADOR.
El Régimen de Excepción es una figura jurídica aplicable dentro de situaciones anormales; en la mayoría de los países en que se ven regidos por una Constitución, es decir, dentro de países democráticos y constitucionales. Esta figura jurídica que tiene por objeto proteger al Estado de Derecho y los derechos esenciales de los individuos, durante perturbaciones graves al orden publico motivado por distintas causas, ya sean por hechos naturales o por hechos humanos independientemente de que se trate de causas externas o internas.

Naturaleza Institucional del Régimen de Excepción. 

Alberdi expresa que el Estado de sitio no es más que un estado de guerra independientemente de ser una guerra exterior o interior. Es por ello que el régimen de excepción excluye la Ley Marcial.
El Régimen de Excepción tiene su origen en Francia, la expresión suspensión de garantías  aparece aplicada al Estado de Sitio  y a la Ley Marcial, pero tiene su origen en el sistema inglés que consiste en suspender el habeas corpus. Realmente el Estado de Sitio consistió originariamente en la transformación jurídica de una sociedad de hombres libres en una plaza sitiada, habitada por hombres de guerra, sometidos a una disciplina militar ante la eminencia de un grave peligro proveniente del enemigo.

Posteriormente se transformo en una institución de gobierno civil, que se traduce en un aumento de facultades ejecutivas, otorgadas al presidente de la nación permitiéndole actuar sobre las personas sin llegar a convertirse en atribuciones judiciales.
CAUSAS DEL REGIMEN DE EXCEPCIÓN.

Según la doctrina, tres son las causas aceptadas que permiten declarar un Régimen de Excepción:

1. Crisis política de carácter grave, que pongan en peligro la vida de la nación, producto de un conflicto armado ya sea interno o internacional o como consecuencia de situaciones de disturbios interiores y tensiones internas.

2. Casos de fuerza mayor, diversas catástrofes naturales, tales como: ciclones, maremotos, terremotos y otros.

3. Diversas circunstancias económicas relacionadas con el sub desarrollo.
En El Salvador según el Art.29 retoma como causas justificativas para implantar el régimen de excepción los siguientes casos:

Guerra. Cabanellas, citando a la Real Academia Española, expresa que la guerra en sentido propiamente militar, es “desavenencia y rompimiento de paz entre dos o más potencias”.
Invasión del Territorio. Por su parte Manuel Osorio, define el término Invasión así. “En Derecho Internacional Público, la penetración bélica de las fuerzas armadas de un país en el territorio de otro.
Definición de Rebelión. Es el delito de naturaleza política que cometen quienes se alzan en armas contra el régimen legítimo (y por extensión, contra el de hecho), con la intención de deponerlo, a veces juzgar a los gobernantes o darle muerte, y su 
Cabanellas define a la sedición: como el alzamiento armado, o de otra manera violenta, de índole colectiva, contra el orden público o contra la disciplina militar; pero limitado en los propósitos o localizado en el espacio. La nota diferencial que a primera vista puede destacarse entre rebelión y sedición, es meramente de grado. Mientras la rebelión es el alzamiento de mayor gravedad, la sedición nunca reviste esa gravedad máxima que se manifiesta en aquella, sustituir la situación anterior por el sistema surgido de la violencia triunfante”.
Catástrofe. Como “suceso infausto y extraordinario; como terremoto, naufragio, descarrilamiento, incendio grande, explosión de polvorines, derrumbamiento de edificios y minas, entre otras desgracias donde se cuentan numerosas víctimas y grandes daños”.

Epidemia. “Enfermedad que aflige temporalmente a una población o territorio, o grupo definido por la convivencia o el trabajo, afectando a la vez a muchas personas, expuestas al contagio o a sufrir el mismo mal por compartir igual ambiente y causa”. 

Graves Perturbaciones del Orden Público. La última causa, que establece nuestra Carta Magna, por lo que puede aplicarse el Régimen de Excepción la constituyen las graves perturbaciones del orden público. Como ha quedado explicado las perturbaciones del orden público, como efecto de alguna situación que se presenta en la sociedad, quedan incluidas en el término de calamidad general, como lo establece el Art. 4 de la ley de Defensa Civil, del 8 de abril de 1976.
ORGANOS COMPETENTES PARA DECLARAR EL ESTADO DE EXCEPCION.
Nuestra Constitución según los artículos: 29 inc. 1° y 2°; 131 atrib. 27°; y 167 atrib. 6°, nos permiten concluir que el Órgano Legislativo, y el Órgano Ejecutivo, pueden proceder a decretar el régimen de Excepción.
AMBITO ESPACIAL DE APLICACIÓN DEL REGIMEN DE EXCEPCION

El territorio sobre el cual surte efecto el Régimen de Excepción, puede ser toda la República o parte de ella. Precisamente el Art. 29 Inc. 1° Cn., parte final, establece: “Tal suspensión podrá afectar la totalidad o parte del territorio de la República, y se hará por medio de decreto del Órgano Legislativo o del Órgano Ejecutivo en su caso”.

AMBITO TEMPORAL DE APLICACIÓN DEL REGIMEN DE EXCEPCION

El plazo durante el cual cobra vigencia, el Régimen de Excepción, es regulado por el Art. 29, Inc. 3° Cn., el cual dispone: “El plazo de suspensión de las garantías constitucionales, no excederá de treinta días. Transcurrido ese plazo, podrá prolongase la suspensión por igual período y mediante nuevo decreto, si continúan las circunstancias que la motivaron. Si no se emite tal decreto, quedarán restablecidas de pleno derecho las garantías suspendidas”.
RESTABLECIMIENTO DE LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES

Nuestra Constitución, ha dispuesto dos maneras de restablecer las garantías constitucionales; la que regula en el  Art. 31 Cn. La  forma de restablecer las libertades públicas, es por medio de declaración expresa, del Órgano Legislativo, o del Ejecutivo, según sea el caso. Esto supone que hayan desaparecido las circunstancias que motivaron el Régimen de Excepción. El Art. 31 Cn. Dispone: “Cuando desaparezcan las circunstancias que motivaron la suspensión de las garantías constitucionales, la Asamblea Legislativa, o el Consejo de Ministros, según el caso, deberá restablecer tales garantías.
INSTITUCIONES RESULTANTES DEL REGIMEN DE EXCEPCION CAUSADO POR LA GUERRA.
Definición de Estado de Sitio, es un instituto de emergencia regulado por la Constitución en virtud de la cual quedan suspendidos temporalmente los derecho y las garantías individuales.

Ley marcial. Linares Quintana nos da la noción siguiente de la figura que nos ocupa: “La Ley marcial importa el sometimiento de todos los habitantes de la Nación sean militares o civiles al juzgamiento de los tribunales militares con sujeción a la ley militar”. 
TRATADOS INTERNACIONALES REFERENTE AL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN.
· Pacto Internacional de Derechos civiles y políticos.
· Convención Americana sobre Derechos Humanos.

· Protocolo 11 Adicional a los convenios de Ginebra 1977.

CONCLUSIONES.
Un régimen de excepción (también conocido como estado excepción o estado de emergencia), es un mecanismo contemplado en la constitución de un país en caso de que exista alguna situación extraordinaria, como catástrofe natural, perturbación grave del orden interno, guerra exterior, guerra civil, invasión, o cualquier otro peligro considerado gravísimo, con la finalidad de afrontarlo adecuadamente. Habitualmente, un régimen de excepción contempla la suspensión o restricción de ciertos derechos fundamentales.

A lo largo de nuestra investigación nos hemos encontrado con los diversos momento es que nuestro país se ha encontrado en crisis, en situaciones graves como la situación social, económica y política de crisis y desorden que hemos atravesado en tiempos de guerra.

Para decretar el régimen de excepción   nos basaremos en el Art. 29 de la Constitución de la República respetando de igual forma las garantías establecidas en el Art. 27 de la misma.
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